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BLANKENBURGH, Erhard, “Cultures juridiques comparées”, Droit et So-
ciété. Revue Internationale de Théorie du Droit et de Sociologie Juridi-
que, Paris, nam. 16, 1990, pp. 321-331.

Comparar significa no saber quién es mejor, sino analizar las dife-
rencias, Comparar las culturas juridicas en sus diferencias y semejan-
zas permite comprenderlas. Se estima que en los paises desarrollados
se acude a los tribunales cada dia mids. Sin embargo, hay culturas
que evitan el proceso y otras mds predispuestas a los procesos. Un estudio
de sociologia judicial comparada muestra que sec evita acudir a los
tribunales no por cuestiones personales, sino por modelos culturales.

Entre los paises considerados como culturas con tendencia a evitar
recurrir a los tribunales estidn Japén, Dinamarca y Holanda. Las cul-
turas procesales, o mis predispuestas a los procesos, se encuentran
en los Estados Unidos, Austria, la Repiiblica Federal de Alemania,
Francia y Bélgica.

Las causas de la frecuencia en acudir a los tribunales, histdrica-
mente, varia. Una crisis econémica puede ocasionar que aumenten
los casos, o una guerra puede hacer que se¢ detengan.

En algunos paises el aumento de divorcios ha ocasionado que se
recurra a acuerdos extrajudiciales. Lo mismo sucede con los acciden-
tes de trifico. En los Estados Unidos, un caso de responsabilidad
civil debido a un grave accidente de trifico origina cuatro litigios
ante los tribunales, en la Repiiblica Federal de Alemania 16 y en
Bélgica ¢l doble. Por el contrario, el mismo caso en Japén origina
cuatro asuntos ante los tribunales y en Holanda sélo dos.

Para aligerar la carga de asuntos, aun en Jos paises con tendencias
a acudir a los tribunales, se ensayan formas diferentes de resolucién
de conflictos. Se buscan alternativas que sean menos formales que
¢l proceso. Dichas “alternativas” siendo internas e incluso extrajudi-
ciales, en general, no dejan de ser competencia de los tribunales.

Por otra parte, los abogados buscan también alternativas de reso-
lucién de los conflictos. En Alemania y Holanda, por ejemplo, los
abogados tratan mds de la mitad de los casos potencialmente litigio-
sos fuera de los tribunales.

Sociolégicamente, lo importante es que los conflictos se resuelvan:
sea en los tribunales o fuera de éstos. La creacién de instituciones
alternativas al proceso facilitan, definitivamente, la solucién de los
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conflictos y, por lo tanto, legitiman la creencia en un orden que el
sistema juridico vigente sustenta. Esta légica “racional” de instituciona-
lizar las pricticas sociales “conflictivas™, sin embargo, tocan los limites
de la parte de conflictividad inherente a las pricticas sociales. La ins-
titucionalizacién de las pricticas sociales conflictivas no significa, ne-
cesariamente, la “solucién” de los conflictos. La légica social de los
conflictos cscapa a la légica juridica de su solucién.

Los ojos de un estudio comparativo deben de estar también pues-
tos en la solucién sociologica de los conflictos. Las culturas juridicas
no sélo son lo que sus tribunales hacen, sino también lo que la
sociedad hace sin ellos.

Jorge Alberto GonzALez GALVAN

GALLETTA, Diana Urania, “La valutazione d’impacto ambientale alla
luce dell’esperienza tedesca: Confronti e proposte”, Rivista Italiana
di Diritto Pubblico Comunitario, Milin, afio II, mim. 3, 1992, pp.
827-852.

La evaluacién del impacto ambiental es uno de los temas mids im-
portantes para el derecho ambiental, ya que es una de las figuras
preventivas de mayor relevancia. Esta figura en ¢l contexto regional
adquierc una nuecva dimensién por las consecuencias en la integra-
cién de las politicas nacionales en materia de prevencién y control
del deterioro ambiental.

En el articulo, la autora analiza en primer término la politica am-
bicntal europea, desde los aiios setenta. El primer programa de accién
en materia ambiental para la regién fue el adoptado por el Consejo
de la CEE el 22 de noviembre de 1973, el segundo en 197781, el
tercero de 1982-1986, el cuarto programa 1987-1991; en ellos se es-
tablece la competencia comunitaria en materia de proteccién ambien-
tal, El principio de conservacién sustenta a toda la politica ambiental
en la regién.

El 22 de junio de 1985 fue expedida la Directriz de la CEE para
las evaluaciones de impacto ambiental en la regién, que tiene como
antecedente la figura estadounidense de la Ley Nacional de Politica
Ambiental (NEPA). En los afios sctenta existia una confusién en el
imbito europeo para establecer el trimite de evaluacién de impac-
to ambiental, Francia contaba con la 1., lo. julio 1976, n. 76629,
que habia influenciado los primeros pasos en la CEE en la materia.



238 REVISTA DE REVISTAS

conflictos y, por lo tanto, legitiman la creencia en un orden que el
sistema juridico vigente sustenta. Esta légica “racional” de instituciona-
lizar las pricticas sociales “conflictivas™, sin embargo, tocan los limites
de la parte de conflictividad inherente a las pricticas sociales. La ins-
titucionalizacién de las pricticas sociales conflictivas no significa, ne-
cesariamente, la “solucién” de los conflictos. La légica social de los
conflictos cscapa a la légica juridica de su solucién.

Los ojos de un estudio comparativo deben de estar también pues-
tos en la solucién sociologica de los conflictos. Las culturas juridicas
no sélo son lo que sus tribunales hacen, sino también lo que la
sociedad hace sin ellos.

Jorge Alberto GonzALez GALVAN

GALLETTA, Diana Urania, “La valutazione d’impacto ambientale alla
luce dell’esperienza tedesca: Confronti e proposte”, Rivista Italiana
di Diritto Pubblico Comunitario, Milin, afio II, mim. 3, 1992, pp.
827-852.

La evaluacién del impacto ambiental es uno de los temas mids im-
portantes para el derecho ambiental, ya que es una de las figuras
preventivas de mayor relevancia. Esta figura en ¢l contexto regional
adquierc una nuecva dimensién por las consecuencias en la integra-
cién de las politicas nacionales en materia de prevencién y control
del deterioro ambiental.

En el articulo, la autora analiza en primer término la politica am-
bicntal europea, desde los aiios setenta. El primer programa de accién
en materia ambiental para la regién fue el adoptado por el Consejo
de la CEE el 22 de noviembre de 1973, el segundo en 197781, el
tercero de 1982-1986, el cuarto programa 1987-1991; en ellos se es-
tablece la competencia comunitaria en materia de proteccién ambien-
tal, El principio de conservacién sustenta a toda la politica ambiental
en la regién.

El 22 de junio de 1985 fue expedida la Directriz de la CEE para
las evaluaciones de impacto ambiental en la regién, que tiene como
antecedente la figura estadounidense de la Ley Nacional de Politica
Ambiental (NEPA). En los afios sctenta existia una confusién en el
imbito europeo para establecer el trimite de evaluacién de impac-
to ambiental, Francia contaba con la 1., lo. julio 1976, n. 76629,
que habia influenciado los primeros pasos en la CEE en la materia.



VARIOS 239

En la directriz de junio de 85 la evaluacién de impacto ambiental
cs discrecional, es decir el Estado puede o no exigirla. Después de
hacer una breve revisién a esta facultad, el articulo contiene una
serie de reflexiones en la aplicacién de estas provisiones para Italia
y Alemania y termina con una serie de propuestas.

Destacan dentro de cilas la consideracién de que el impacto am-
biental es un estrato auténomo del derecho procesal administrativo
con un efecto no vinculante respecto a la posterior decisién de au-
torizacién del proyecto por parte de la autoridad.

La decisién de la autoridad de autorizar o no el proyecto parece
ser auténoma dec la cvaluacién de impacto que guarda una esfera
distinta de competencia. Parece que se esti ante una fase auténoma
del procedimiento general de aprobacién de los proyectos, estas con-
sideraciones llevadas al campo regional comunitario europeo generan
una serie de inconsistencias para hacer compatible la funcién de la
autoridad administrativa de autorizacién del proyecto con las provi-
siones de junio de 85 a nivel comunitario.

La autora senala la necesidad urgente de que intervenga el legis-
lador para adaptar la provisién comunitaria a la legislacién italiana
y, sobre todo, cuando lo que se requiere es establecer mecanismos
para introducir la evaluacién de impacto ambiental a nivel de pla-
neacién urbanistica.

La idea es que se adecue, afinando y profundizando los mecanis-
mos de la figura de evaluacién de impacto ambiental italiana, a la
“necesidad comunitaria” de prevencién y control de deterioro am-
biental, y salvar el riesgo de una figura en “bruto” de frente a la
Corte de Justicia.

Maria del Carmen Carmona LAra

GaLroux, Jean-Christophe, “Informatique et génétique. De quelques ren-
contres sur le terrain du droit”, Expertises, Paris, 1993, pp. 436438.

En sus reflexiones, Galloux nos muestra cémo los mundos de la
genética y la informitica se encuentran y complementan incluso en
el drea juridica, encuentros que suscitan un gran interés para cl
Jurista.

Con la finalidad de hacer las distinciones que surgen en el dmbito
juridico entre la informitica y la genética, el autor aborda el tema
plantecando dos grandes rubros distintivos:
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— La informacién y creaciones genéticas y los programas de com-
putadora.
— La informacién genética y la informitica.

En ¢l primer punto, refiriéndose a las relaciones de la informacién
genética con el aspecto que podriamos denominar externc de la
informatica, es decir, con los programas de las computadoras. El au-
tor rechaza la creencia de que las nuevas tecnologias genéticas pro-
porcionaran el éxito econdmico que hasta hoy ha tenido ‘el drea de
informdtica. Ademds, afirma que los inversionistas en el drea de la
biotecnologia habrin de esperar muchos afios todavia antes de poder
recuperar sus inversiones.

Aunque existen puntos en comin entre el derecho y la informs-
tica, el autor encuentra, sin embargo, grandes diferencias. Por una
parte, encuentra en la informacién genética al comin denominador
de estos dos binomios. Es precisamente la regulacién juridica del
tratamiento automitico’ de la informacién genética un hecho que
aborda problemas de diversa indole, destacando los del tipo ético,
sitwacién que no se presenta en la proteccién de los bienes infor-
maticos. Por otro lado, desde ¢l punto de vista legal, el autor hace
mencién del severo encuadramiento juridico de que han sido objeto
las tecnologias genéticas. En este sentido se refiere a los proyectos
de ley franceses en materia de bioética —el autor comenta uno de
los proyectos en el segundo rubro del trabajo—, como ejemplos pal-
pables de un riguroso control, ausente ciertamente en ¢l drea de la
informdtica no sélo en su pais sino en el mundo entero.

1. La informacion y creaciones genélicas ¥ los programas de compuladora

En este rubro se esclarecen las diversas posturas que en materia
de propiedad intelectual han surgido en torno a la ingenieria gené-
tica. Ya que el progreso alcanzado en la biologia molecular ha per-
mitido definir al dcido desoxirribonucléico (ADN) como el sustrato
de informacién que determina el desarrollo de todo organismo hu-
mano. El ADN, con su particular estructura de doble hélice, consti-
tuye la llamada informacién genética, misma que puede ser descifrada
y descodificada, ya que se¢ organiza en un cédigo preciso, es decir,
en un cédigo genético.

1 El término “tratamiento automitico” se reficre al procesamicnto, modificacién,
almacenamiento y transformacién de la informacién a través de una computadora.
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{Son las manipulaciones genéticas un descubrimiento? o bien, ¢una
innovacién tecnolégica?, {merecen entonces la proteccién del derecho
de autor? o bien ddeben ser consideras objeto de patente? para dar
respuesta a estas interrogantes Galloux determina la naturaleza misma
de la informacién genética, para poder entonces aclarar qué tipo de
proteccién habrin de tener los productos de la ingenieria genética.

A. La informacidn genélica es una informacién

La informacién genética es una informacién, en el sentido técnico
del término, y un cédigo que la pone en marcha, en el sentido in-
formitico de la palabra. Por otro lado, el autor afirma que la infor-
macién genética es una informacién en el sentido juridico del térmi-
no, ya que es ella la que determina el estado particular de la materia,
luego entonces es tutelada por el derecho.

Para Galloux la informacién genética es una informacién especifica
por ser permanente, invariable, autorreproductible y finita. En efecto,
se trata de una informacién destinada a la elaboracién de estructuras
—los seres vivos— que aseguran su permanencia y su reproduccién.

La analogia que Galloux encuentra entre la informacién genética
y el programa de computadora, aunque abstracto, puede parecer per-
tinente, ya que, el programa genético se expresa como un lenguaje
de base, sobre una forma lineal y secuencial, circunstancia que ha
permitido a ciertos genetistas decir que, en una primera etapa, ellos
simulan la actividad de los programadores, escribiendo un lenguaje
binario, antes de proceder al lenguaje ensamblador, que permitiri
elaborar en la segunda etapa la verdadera informacién genética.

Por otro lado, es evidente que la informitica es indispensable a
los genetistas, ya que es necesaria en ¢l momento de “secuenciar” el
génoma de los seres vivos, particularmente el del hombre, con el fin
de armar su “carta genética” y en esta forma poder descifrar el con-
junto de informacién que contienen sus genes.

B. La traduccién juridica de las analoglas

De las analogias y convergencias de la informacién genética y
los programas de computadora, el derecho aiin no ha previsto
grandes consecuencias. El autor resume en tres proposiciones, la
actitud del derecho frente al aspecto “informdtico” de las moléculas
ADN, éstas son:
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— Las creaciones genéticas no son protegidas por el derecho de
autor;

— La reivindicacién de una secuencia genética en el marco de las
patentes, no es considerada como una presentacién de informa-
ciones en el sentido de la ley francesa sobre las patentes de
invencién.

— Los instrumentos informiticos utilizados en el marco de la inge-
nieria genética son protegidos por el derecho, independientemente
de las innovaciones genéticas que ellas producen.

C. Los derechos de autor

Algunos autores (Kayton, Berstein) han pretendido obtener la pro-
teccién del derecho de autor sobre las innovaciones genéticas des-
cubiertas o por descubrir, al modificar la composicién genética de
los seres vivos. Si efectivamente han reescrito el programa de un ser
vivo éno estarian haciendo una labor de creador, y no de progra-
mador? ¢nc estarian realizando un invento?

Para Galloux, este razonamiento es poco realista debido a lo abs
tracto de su enfoque. Es por esto que él encuentra adecuada la via de
la patente como protectora de las innovaciones genéticas. El genetista,
si altera el lenguaje de un ser, modificando su informacién genética,
sc basa ¢n una seric de operaciones quimicas y bioquimicas, de ahi
que sea la figura de patente la que otorga la proteccién juridica.

Por otra parte, la informitica aparece en el dmbito de las inno-
vaciones tecnolégicas sobre Ja forma de técnica de apoyo. Una in-
novacién genética no se caracteriza siempre o exclusivamente, ¢ in-
cluso no necesariamente representa la descripcién de un nuevo
“programa genético”.

En éste sentido se encuentra plasmada la proposicién de la direc-
tiva comunitaria relativa a la proteccién de las invenciones biotecno-
l6gicas “La proteccion de un producto consistente en una informacidn ge-
nélica particular que forma la sustancia de invencion..., se extiende al
producto cualquiera que sea deniro de la cual la mencionada informacion
serd incorporada”, actualmente en discusién en el parlamento europeo.

2. Las relaciones entre la informdlica y la informacion genética

Ahora bien, en este segundo rubro, €l autor analiza ya no el as-
pecto externo de la informitica, sino su contenido, en este sentido
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¢l no considera a la informacién genética como un elemento
esencial de la creacién genética, sino como un elemento del
conocimiento de los seres vivos.

Efectivamente, la informacién genética descifrada es guardada en
bancos de datos, que contienen tanto el avance de las investigaciones
o bien el “cédigo genético” de quienes son objeto de la investigacién.

El acceso a éstos 1iltimos bancos de informacién pone de mani-
fiesto los tipos de problemas juridicos que han sido abordados por
el derecho de la informadtica, el problema de la proteccién de la
informacién y el relativo a su tratamiento automatico.

A. La proteccion de la informacidn genética

La situacién de los bancos de datos genéticos no es diferente a
la de los otros bancos de informacién, luego entonces, como banco
de datos es sujeto a las especificaciones reguladas en la ley informa-
tique et libertés de 19782

Por otro lado, si se aplica la reciente jurisprudencia adoptada en
la asamblea plenaria de la Corte de casacion, un banco de datos
genéticos puede ser considerado como una tentativa de comunicacién
audiovisual, por lo tanto, puede en consecuencia beneficiarse de la
proteccion de los derechos de autor.

B. El tratamiento automdlico y la recoleccion de la informacion genélica

Para el autor, en el campo de la genética humana, la colecta
de la informacién genética relativa a los individuos, asi como su
tratamiento, no expone graves problemas. En un primer tiempo,
la recoleccién de informacién habri de responder a las exigen-
cias de salud puablica: el estudio epidemiolégico de las enferme-
dades hereditarias impone el uso de este tipo de informatizacién
de los datos.

En un segundo tiempo, Galloux se opone ante la generalizacién
de los exdmenes genéticos, hecho que permite desde luego la cata-

2 Esta ley es conocida como la “loi n? 78-17 du 6 janvier 1978 relative 4 linfor-
matique, aux fichiers et aux libertés”, es la primera ley que regulé el uso de la infor-
mdtica en el tratamiento de la informacion, sc ha destacado por la férrea defensa del
anonimato del individuo, objeto de un tratamicnto automitico. Ha sido fuente inspi-
radora de muchas otras leyes en este tema. Para efectos del presente comentario la

denominaremos ley informatique et libertés.
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logacién de los individuos en virtud de sus caracteristicas heredi-
tarias. La constitucién de bancos de datos privados de este tipo,
representa un evidente peligro para las libertades y una intrusién
inadmisible en la vida privada de las personas. En efecto, la re-
velacién y el conocimiento de la informacién genética por terceros
no autorizados constituyen flagrante atentado a la intimidad del
individuo.

C. La ley informatique et libertés de 1978

La ley del 6 de enero de 1978 instituye como delitos a la divul-
gacién ilicita de informacién personal o nominativa® susceptible de
causar un perjuicio a la intimidad de la vida de las personas, asi
como, la colecta o el desvio de la finalidad en el tratamiento auto-
mdtico de la informacién.

La informacién de origen genético entra en el campo de apli-
cacion de la mencionada ley. Ademds de que el texto regula ex-
presamente a la informacién de naturaleza y de origen médico,
cuando “cl derecho de acceso se aplique a la informacién de
caricter médico, ésta no podri ser comunicada al interesado mds
que por intermediacién de un médico que él mismo designe para
tal efecto”!

Aunque Galloux hace referencia a que el derecho positivo francés
podria catalogarse como suficientemente protector y en todo caso,
conforme a las disposiciones de la Convencién del 28 de enerc de
1981 del Consejo de Europa para la proteccién de las personas, en
relacién al tratamiento automdtico de la informacién de caricter per-
sonal, aprobado por la ley del 9 de octubre de 1982, el autor co-
menta c6mo el propio legislador francés considera a este conjunto
de disposiciones legales y reglamentarias mal adaptado a las necesi-
dades de la investigacién epidemiolégica, razén por fa cual ha pro-
movido una reforma relativa al tratamiento de la informacién nomi-
nativa, que tenga por objeto la investigacién en vistas a la proteccién
o al mejoramiento de la salud, y propone modificar la ley informa-
tique et libertés.

2 El objeto principal de la ley informatique et libertés es la proteccion juridica del
tratamicnto automitico de la informacién personal o nominativa, ésta es definida, por
la mencionada ley como la informacién que permite la identificacién de personas fisicas,
ya sea directa o indirectamente, y sobre las cuales se realiza un tratamiento automitico.

4 Articulo 40 de la ley informatique et libertés.
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D. E! proyecto de ley 2601

La problemitica presentada recientemente en el ambito de la bioé-
tica, trajo consigo ciertas reformas legislativas, en particular, a la
regulacién juridica del manejo de la informacion en el ambite de
salud, con miras al problema del SIDA.

Segiin la exposicién de motivos del proyecto, “en las disposiciones
puestas en marcha deben conciliarse, por un lado, el interés publico
de la investigacion cientifica con los derechos de los individuos, por
el otro".

En realidad, para el autor era necesario aligerar algunos aspectos
de la legislacién aplicable y de adecuar la institucién del secreto mé-
dico, dificilmente compatible con las investigaciones estadisticas ge-
neradas en el dmbito de la salud. En este sentido, el proyecto de ley
adopta para Galloux una posicion media, entre ia creacién de una
ley especifica y la insercién de un capitulo complementario a la ley
informatique et libertés.

La meodificacién principal consiste en la inclusién de doce incisos
al articulo 40 que ya venia determinando el caricter de indirecto
acceso de informacién del tipo médico.

El nuevo régimen especifico para los ficheros en salud piiblica
pretende otorgar nuevas garantias de proteccién al individuo en el
tratamiento automitico de la informacién concerniente a su salud y
acabar con las contradicciones que la prictica en la investigacién
epidemiolégica venia presentando. El proyecto intenta conciliar el
secreto profesional con la confidencialidad en la relacién médico-pa-
ciente. En efecto, era necesario modelar la aplicacion de algunos
aspectos de la legisiacién vigente, con el fin de adaptar la institucién
del secreto médico, dificilmente compatible con las investigaciones y
estadisticas epidemioldgicas.

Entre los cambios sustanciales en la legislacion, Galloux destaca:
1) 1a creacién del comité consultivo nacional sobre el tratamiento de
la informacién en materia de salud,® que apoyard a la CNIL en su
labor de supervisién de la creacién de ficheros de informacién per-
sonal; 2) el caricter anénimo de “los resultados previstos por el pre-
sente capitulo no deberdn permitir la identificacién directa o indi-
recta de la persona”;® 3) el secreto profesional extendido a los
miembros del cuerpo médico, siendo posible transmitirla al médico

5 Articulo 40-2 de Ja mencionada ley,
6 Articulo 404 de la mencionada ley.
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sente capitulo no deberin permitir la identificacién directa o indi-
recta de Ja persona”;® 3) el secreto profesional extendido a los miem-
bros del cuerpo médico, siendo posible transmitirla al médico desig-
nado por el interesado. En lo que se refiere a las sanciones penales
y administrativas, ¢l nuevo capitulo contiene modalidades interesan-
tes, destacando la prohibicién del ejercicio profesional durante 10
afos o mas en caso de personas culpables de un delito en el trata-
miento de Ja informacién sobre la salud.’

Marcia Munoz pe ALea MEDRANO

Lerr, Enrique, “The Environmental Movement and Prospects for De-
mocracy in Latin America”, International journal of Sociology and
Social Policy, vol. 12, nims. 4-7, 1992, pp. 41-60.

El autor es uno de los mas destacados cientificos en materia am-
biental y destacado ecologista mexicano, dedica este articulo al ani-
lisis de los movimientos ambientalistas y sus posibilidades para con-
formar una nueva democracia en América Latina. Para ello comienza
con ¢l tema de los movimientos ambientales ante el Nueve Desorden
Internacional.

Con el colapso del socialismo, la caida de dictaduras militares y
¢l descrédito de la lucha armada, América Latina se enfrenta a un
cambio social, un periodo politicamente dificil que terminé. La tran-
sicién democritica regresa a la sociedad civil, como €l mis ambicioso
proyecto en el que reclama su participaciéon en materias que afectan
los derechos individuales y las condiciones de vida.

A nivel ambiental la crisis ecolégica limita el crecimiento econé-
mico y han aparecido nuevas alternativas de desarrollo, desde el lla-
mado ecodesarrolio hasta el desarrollo sustentable. Emerge una nue-
va conciencia social para visualizar, enfrentar y resolver los problemas
ambientales que se han magnificado ante la deforestacién, la pérdida
de fertilidad del suclo, la congestién urbana, la relacién de la con-
taminacién con problemas de salud.

Ma. del Carmen CarMmona Lara

6 Articulo 404 de la mencionada ley.
7 Anrticulo 40-11 de la mencionada ley.



